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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Instituto Tailandés de Normas Industriales, Ministerio de Industria

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Película autoadhesiva

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  TIS 1136-2536 (1993).
Película autoadhesiva (9 páginas, en tailandés).

6. Descripción del contenido:  El Instituto de Normas Industriales de Tailandia ha propuesto
que se aplique la norma TIS 1136-2536 (1993) con carácter obligatorio.  La norma abarca la
película autoadhesiva hecha de cloruro de polivinilo y de polietileno y destinada al
envasado de alimentos;  excluye la película autoadhesiva que se emplea en las máquinas
automáticas.  Prescribe los requisitos en materia de tolerancia dimensional (anchura,
longitud, espesor), apariencia general (elasticidad, defectos), olor, características físicas
(resistencia a la tracción, alargamiento, resistencia al desgarro, nitidez) y requisitos de
seguridad relacionados con la migración química.  Incluye las prescripciones de marcado,
etiquetado, muestreo y criterios de conformidad y prueba.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad y protección del consumidor.

8. Documentos pertinentes:  Publicación en que figurará la propuesta cuando se adopte:
- Boletín Oficial.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  24 de diciembre de 1998

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


